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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de noviembre de 2023 11:45
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGAR NOTIFICACIÓN Y CUMPLIR REQUERIMIENTO
 
Señores:
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación del artículo 462 del C.G.P, Notificación Personal
Artículo 8 del ley 2212 de 2022.
 

Proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantía
Demandantes: Yeniferth Liliana Henao Toro Y Otros

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandados: Jairo Alexander Bastidas Cerón Y Otros
Radicación: 76001310301520210000600

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el proceso de
la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación Personal.
 
(Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2213 de 2022).       
BANCO DAVIVIENDA S.A.
(Absorbentes de CONFINANCIERA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO): correo certificado envió y
constancia de recibido de la notificaron personal (Artículo 8 ley 2212 de 2022). El certificado por Servientrega
Id de mensaje 897056.
Fecha de enviado: 31/10/2023.
Fecha de Devolución: 31/10/2023.
 
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación personal
como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la demanda junto con sus
anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/,
usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 
 

ANEXOS:

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada BANCO DAVIVIENDA S A (Absorventes de CONFINANCIERA S A
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO).
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fclientes.e-entrega.co%2F&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1600f0bb20584b37de1608dbdb05482c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638344588004018362%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y56kHV%2BKbcZqgUlqkPMWb%2FeSXgD61U6DzCsekHk5IZo%3D&reserved=0
mailto:repare.felipe@gmail.com
mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

Señores: 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación del artículo 462 del C.G.P, 

Notificación Personal Artículo 8 del ley 2212 de 2022. 

 

Proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantía  

Demandantes: Yeniferth Liliana Henao Toro Y Otros  

Demandados: Jairo Alexander Bastidas Cerón Y Otros  

Radicación: 76001310301520210000600 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envío y del recibido de las notificación Personal. 

  

(Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2213 de 2022).  

BANCO DAVIVIENDA S.A.  

(Absorbentes de CONFINANCIERA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO): correo 

certificado envió y constancia de recibido de la notificaron personal (Artículo 8 ley 2212 de 

2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 897056. 

Fecha de enviado: 31/10/2023. 

Fecha de Devolución: 31/10/2023. 

 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 

 

 

ANEXOS: 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada BANCO DAVIVIENDA S A 

(Absorventes de CONFINANCIERA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO). 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472 

https://clientes.e-entrega.co/
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FELIPE HURTADO C.C. 1143836087
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 897056

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@davivienda.com - BANCO DAVIVIENDA S A (Absorventes de 
CONFINANCIERA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO)

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 Y Artículo 462 del C.G.P)

 Fecha envío: 2023-10-31 16:21

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/31 
Hora: 16:24:23

 Oct 31 21:24:23 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/31 
Hora: 16:24:23

Oct 31 16:24:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[15145]: 
44B3F1248807: 

to=<notificacionesjudiciales@davivien
da.com>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.111.26]
:25, delay=0.67, delays=0.09/0.02/0.14/0.42, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1698787463 dm3-
20020ad44e23000000b0065d04f265c0si17

68771qvb.159 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/11/01 
Hora: 08:15:17

 66.249.83.138 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/11/01 
Hora: 08:15:20

 200.81.57.5 Colombia - Distrito Capital Dirección IP:
de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/118.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 Y Artículo 462 del C.G.P)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

BANCO DAVIVIENDA S A

(Absorventes de CONFINANCIERA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO)

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 9 # 72 – 21 Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022 )

 

PROCESO: Ejecutivo de Mayor Cuantía

DEMANDANTES: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros

DEMANDADO(S): Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros

RADICACIÓN: 76001310301520210000600.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio N° 2719 del 10 de octubre del 2023, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali ordenó notificar al acreedor prendario Banco CONFINANCIERA 
S A, del vehículo identificado con placa VCQ368 para los fines del articulo 462 del Cpodigo 
General del Proceso.

 

Se le informa que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía adelantado por Yeniferth 
Liliana Henao Toro y otros en contra del señor Jairo Alexander Bastidas Cerón, proceso con 
radicado 76001310301520210000600.

 

Por lo anterior el artículo 462 del C.G.P., dispone: “Si del certificado de la oficina de registro 
correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias o 
hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán 
exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado 
o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.”



Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. cuya cuenta de correo electrónico es: 
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del juzgado que queda ubicado en el 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 10 #12-15, Cali, Valle del Cauca, Teléfono: 
28986868.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 462 del C.G.P., y el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

ANEXOS:

·       Copia Solicitud de Ejecución y Anexos

·       Copia de Auto que Liquida costas

·       Copia de Auto que Libra mandamiento de Pago.

·       Copia de Auto que requiere Notificación.

·       Memorial Remisorio.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P. No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com beimar.repare@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472-3175586909
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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